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2º .-  Aprobar las siguientes bases del Llam ado Público para proveer 15 (quince) 
cargos de Auxiliar Adm inist rat ivo, Nivel Salarial 1, m ediante Concurso Abierto de 
Oposición de acuerdo al siguiente detalle:  

 
               Grupo a.1) :  13 ( t rece) cargos de Auxiliar  I  Grado Salar ial 1 con dest ino a 

dist intas repart iciones del Organism o.  
               Grupo a.2) :     2 (dos)  cargos de Auxiliar  I  Grado Salarial 1 con dest ino a la 

Biblioteca del Organism o. 
                
 
  2.1.-  PERFI L DEL CARGO  
 
        NOMBRE DEL CARGO:  Auxiliar  Adm inist rat ivo,  Nivel I  Grado Salar ial 1 

(Perteneciente al Escalafón Adm inist rat ivo) . 
 
        OBJETO:  Desem peñar tareas adm inist rat ivas a nivel operat ivo a dem anda de la 

Unidad en que reviste funciones. 
 
        RELACI ÓN JERÁRQUI CA:  
 

- Depende de:  Superior de la Unidad 
- Supervisa a:  No supervisa. 

 
     RELACI ÓN DE LAS TAREAS BÁSI CAS DEL CARGO GRUPOS  a.1)  y a.2) :  
- Procesar expedientes derivándolos a quien corresponda. 
- Procesar inform ación y confeccionar docum entos ut ilizando los program as   

inform át icos que posee el Organism o.  
- Regist rar la docum entación que ingresa y egresa, procesar expedientes y 

colaborar en toda la t ram itación, incluidos dist r ibución y archivo.  
- Colaborar en las tareas generales de la Biblioteca del Organism o. 
- Atender a los señores Ediles, funcionar ios y publico. 
- Brindar la inform ación necesar ia. 
- Colaborar en tareas generales de oficina, en organización de eventos       

realizados por el Organism o, apoyar diferentes equipos de t rabajo y realizar 
tareas afines con el cargo. 

- Part icipar en las instancias de capacitación,  necesarias y requeridas para el 
desem peño de sus funciones. 

  
 

        Rem uneración base nom inal:  $ 8.874,00  al  31 de agosto de 2008  por 30 horas 
sem anales, m ás los beneficios que perciben los funcionar ios del Organism o. 

 
 
           
 
2.2.-  REQUI SI TOS GENERALES DE CARÁCTER EXCLUYENTE:   
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- Ser ciudadano legal o natural en ejercicio. 
- Tener 18 años cum plidos y hasta 45 años al pr im er día de inscripción. 
- Secundar ia com pleta. 
- Los aspirantes a los cargos del grupo a.2)  deberán ser estudiantes de la 

Licenciatura de Bibliotecología de la Escuela Universitar ia de Bibliotecología y  
Ciencias Afines, con segundo año aprobado. 

- Cum plir con las disposiciones del Art . D.33 del Digesto Municipal Volum en I I I .     
 

  Los aspirantes seleccionados deberán acreditar  los estudios declarados. 
 
 2.3.-  OTROS REQUI SI TOS:   
 
Para acceder al cargo se requerirá un adecuado conocim iento de idiom a español, 
aritm ét ica y m anej o de herram ientas inform át icas a nivel de usuar io, los que serán 
evaluados en las pruebas respect ivas. 
 
 
 

        2.4.-  FORMA DE POSTULACI ÓN:  
 
-  Los aspirantes deberán inscribirse en la página Web del Organism o 
www.juntam vd.gub.uy com pletando el form ulario correspondiente, en el período 
com prendido ent re las 00: 00 del 12 de enero de 2009 a las 24: 00 horas del día 6 de 
febrero de 2009. 
 
-   Al efectuar su inscr ipción por I nternet , el postulante recibirá un com probante de la 
m ism a, que deberá ser im preso por el solicitante. Dicho com probante con su 
núm ero correspondiente deberá ser presentado toda vez que le sea solicitado. 
 
-   El postulante será responsable de la veracidad de los datos por él ingresados  en 
el form ular io de inscripción;  la inexact itud de la inform ación podrá ser causal de 
elim inación del proceso de selección.  

 
        -   Los aspirantes podrán inscribirse en uno solo de los grupos establecidos, A)  o B) . 

La inscripción en m ás de un grupo dará lugar a que se reconozca com o válida, 
únicam ente la últ im a inscripción. 

 
 
        2.5.-  PUBLI CACI ONES:   
         
        -  El llam ado a aspirantes para desem peñarse en la Junta Departam ental de 

Montevideo será publicado en dos diar ios de circulación nacional. 
         
        -   Las bases del concurso y form ular ios de inscripción estarán publicados en la 

página Web www.juntam vd.gub.uy  
 

- Las com unicaciones de las dist intas instancias del proceso, serán realizadas a 
t ravés de la página Web del Organism o (a vía de ej em plo:  Nóm ina de inscritos;  
día, hora y lugar del sorteo, si correspondiere;  nóm ina de inscriptos sorteados 
para part icipar en el concurso;  lugar, fecha y hora de realización de las dist intas 
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etapas;  resultados de cada una de ellas;  nóm ina de concursantes habilitados para 
las etapas siguientes;  resultado final) . 

 
2.6.-  TRI BUNAL DE SELECCI ÓN Y SORTEO:  
 
- El Tr ibunal de Selección y Sorteo estará integrado por t res m iem bros, designados 

por la Junta Departam ental de Montevideo, los cuales adoptarán su decisión por 
m ayoría. 
El Tribunal podrá solicitar a la Junta Departam ental la designación de Asesores 
para facilitar la realización y evaluación de las pruebas. 
 

        2.7.-  PRESELECCI ÓN:   
 
         Grupo a.1       
         -  La Junta Departam ental de Montevideo se reserva el derecho de efectuar una 

instancia de preselección por sorteo si el núm ero de postulantes supera la cant idad 
de 1000. 

        -  En este caso la preselección de 1000 postulantes se efectuará por sorteo público 
asist ido por Escribano Público el día 18 de febrero de 2009 hora 10: 00 en la Junta 
Departam ental de Montevideo.  

 
        Grupo a.2  

- La Junta Departam ental de Montevideo se reserva el derecho de efectuar una 
instancia de preselección por sorteo si el núm ero de postulantes supera la 
cant idad de 100. 

- En este caso la preselección de 100 postulantes se efectuará por sorteo público 
asist ido por Escr ibano Público el día 18 de febrero de 2009 hora 10: 00 en la 
Junta Departam ental.   

  
                                 
      2.8.-  ACREDI TACI ÓN DE REQUI SI TOS EXCLUYENTES:  
 
      -  Ent re el  25 de febrero de 2009   y  el  6 de m arzo de 2009   los aspirantes 

inscriptos o en su caso los 1000 sorteados deberán aportar la docum entación que 
acredit e la veracidad de los datos aportados y el cum plim iento de los requisitos 
generales y part iculares correspondientes, así com o presentar cédula de I dent idad 
(or iginal y fotocopia)  y Credencial Cívica (original y fotocopia) .  

 
    2.9.-  ETAPA DE SELECCI ÓN:   
 
     -  Fecha del concurso:  a part ir  del día 20 de abril de 2009.-                                      
     -  Lugar:  se com unicará al m om ento de la presentación de la docum entación   y a 

t ravés de la página Web del Organism o. 
 
 

I )  Pruebas con ident if icación del concursante  
              
              Las pruebas serán de carácter elim inator io y las m ism as abarcarán los 
siguientes aspectos:   

 
1. Ortografía  
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2. Gram át ica 

 
3. Com prensión lectora 

 
4. Razonam iento 

 
5. I nform át ica:  m anejo de Word  
 
6. Conocim ientos de carácter general, relacionados con la 

organización adm inist rat iva del Estado. 
 

7. Conocim ientos relacionados con la legislación de los gobiernos 
departam entales, de acuerdo con el m ater ial que se publicará en la 
página Web del Organism o, y se ent regará en oportunidad de la 
presentación de la docum entación. 

 
 

I I )  Prueba psicolaboral 
 
                     Grupos a.1 y a.2 

                   Los 13 ( t rece)  aspirantes del grupo a.1 y los 2 (dos) aspirantes del 
grupo a.2 que aprueben el concurso con el m ejor puntaje serán som et idos a una 
evaluación psicolaboral de carácter  elim inator io, que será realizada por 
profesionales en la m ater ia.  
 
Todas las pruebas serán de carácter elim inatorio. La ausencia de alguno de los 
postulantes a alguna de las pruebas previstas im plicará su renuncia a la 
totalidad del proceso. 
 
 

           2.10.-  LI STA DE PRELACI ÓN  
                 
              Grupo a.1:  

   -  Los 1000 (m il)   sorteados o en su defecto hasta un m áxim o de 1000 (m il)  
inscriptos part iciparán en las etapas de selección en igualdad de condiciones. 

   -  El Tr ibunal elaborará una lista de prelación con el puntaje total obtenido  por los 
concursantes que hayan aprobado la prueba I )  de capacitación (2.9) .  Quedarán 
seleccionados los concursantes que obtengan los pr im eros 13 ( t rece)  lugares, los 
que pasarán a la prueba psicolaboral.  Los restantes concursantes ocuparán la 
lista de suplentes en orden de prelación. Los m ism os podrán ser llam ados, en 
caso de que alguno de los prim eros 13 ( t rece) concursantes seleccionados no 
pudieran ocupar el cargo por cualquier causa, debiendo en esa oportunidad 
realizar  la prueba psicolaboral.   

 
     Grupo a.2 
  -  Los 100 (cien)  sor teados o en su defectos hasta un m áxim o de 100 (cien)  

inscriptos part iciparán en las etapas de selección en igualdad de condiciones. 
 -  El Tribunal elaborará una lista de prelación con el puntaje total obtenido por los 

concursantes que hayan aprobado la prueba I )  de capacitación (2.9) .  Quedarán 
seleccionados los concursantes que obtengan los 2 (dos)  prim eros lugares, los 
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que pasarán a la prueba psicolaboral. Los restantes concursantes ocuparán la 
lista de suplentes en orden de prelación. Los m ism os podrán ser llam ados, en 
caso de que alguno de los pr im eros 2 (dos)  concursantes seleccionados no 
pudieran ocupar el cargo por cualquier causa, debiendo en esa oportunidad 
realizar  la prueba psicolaboral.  

 
Grupos a.1 y a.2 
  -  La no presentación de alguno de los docum entos que se requieran para     ocupar  

los cargos, dará lugar a la elim inación del postulante. 
        -  Estas listas de prelación de suplentes tendrán validez hasta el m es de julio de 

2010. 
        -  Los cargos que se proveerán estarán sujetos a evaluación de desem peño, 

pudiendo la Adm inist ración rescindir el cont rato en caso de evaluación no 
sat isfactoria. La evaluación será form ulada por el Director y/ o Jefe al año del 
desem peño de las tareas. 

 
 
 


